
l\.UNJSTERIO DE.SALUD'. 
DIRECCION REGIONAL DE SAl�IlD PARACENTRAL 

·ORDEN DECOMPRA 

s.eÑoRes: cENTRQ 01: SERV1c1o!S J..A OVRAMIL s"A oe e». . ORPEN PE COMFlljAJ\IL!MERQ; 137'./2(,).f1 

Ff.;<;HA; 15/i 1(2011 

• ·$QLIG. DE CPTIZArnON N°05�(2A11. 
PRE$ENTE;, SOLICITUDDEÓQMPRA N" 092/2011 

· SOLICITO A USTEDES SE SIRVAN REALIZAR ENTR.EGA SE,GÜN DETALLE, OESPUES DE: RECIBIR LA PRESENTI= O ROEN DE CQMP 
. EN DIR,ECQIQN REGJONAL OE SALUD PARACENTRAL, UBICADA .EN 2• AV. SUR Y 6TA. CALLE ORIENtE; LO ESTIPULADO EN 
ESTA PBP.EN, 

DESCRlP.CfON Dli;L SUMIN1$Tfl9 CANTIDAl) U/M 
PRECIO f:l'RECIO 

TQ'tAL 
ACEtTEJHDRAUUCó PURE .GUARO 

FECHA DE ENTREGA; 24 DE NQVfi:.MB.RE 2011 

C.IFRADQ. PRij$:l,JPüESTARIO: 20l1 ·3200·3·02�t6·2V1·54111 O 

DES1'1tiibi ..... RE'tióN DE SALUO PARAbENlRAL. 

PINJA $ 

TOTAL. 

2.óO $150.00 

.sts.o:oo 

NOTA: eN QASO.DE:NO AEAUZARSE ESTA NEGOCIACION, ROGAMOS LE DEVOLV!;R estA ORDENA NUESTRA OFtCINA 
CONLAS INPIC'.A.CIGf:JES PERTINENTES, FAVOH LE;IEFil,J'.S C.ONDIQIONES GE!\lEFlAl,.E;SDE J.;A COMPRA EN HOJAANEXA 

ORIGINAL'.. SUMINl.�TRANTI; 
'QOPlA lr ALMA.GEN Y/Q $1Tl0 .DÉ 

F!ECEF'ClóN 
cf:OPIAg: UFI 
:coPIA3: UNIDADSOLlCITANTE. 
ébP.IAA: DEPTO. O.E ABASTECIMIENTO 

CONTRANTANTE CONTRATISTA 



CONDICIONES DEL SU MINISTRANTE 

OBLIGACIONES DEL Sl,JMIN1$TRANTE; 

1. $ometerse a las dJsposiciones .1�.gales del País, a,pUcables al·negocio 'deque ,se 
trata, tenunclado a entablar reelarnaciones por vías· que no sean establecidas 
en las Jeyes de•E1 Salvador. 

,t .Garantizar elñsl cumplimie1:1tode todas y cada una de las estiputa,ciones en 
esta Orden de Compra; principialmente, .las fechas de entregay en caso de 
incumplimiento total o parcia], el Ministerio de Salud . procederá a la aplica.cíóh 
de ta� sanciones previstas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Publica. 

a. 
:OBLIGACIONES DEL GOBIERNO 

4. Pag�r el valor del suministro de CIENTO CINC.OENTA 00/100 DOLARES 
($1$0,QO) previo lq.s trámites legales, después que la :Sede Regional ele §a.lud 
hayan réeibidO les productos :COMPRA. DE ACEITES y LUBRICANJ"E$ 
P·ARA VEHICUL0$ y MQTOCICLETA.S ·oe LOS E.STASLECIMIENTOS DE 
SALUD y SEOE PE :LA RE:GlQN O.E S'ALUO PARA.CENTRAL. contratado a 
entera. s.i.tisfªQPión y de acuerdo con las especificaclones com.1eñ1das. 

5. L,a Regi.ón de Salud Paracentral vigilara et cumplimiento de la presente Qrden 
de Compra, ... hasta. haberse recibido los pr9dyc::;1os de lat COI\IIPFJJ:\ :o,E 
ACEITES V LUBRICANTES PARA VEl;H.CUL0$ Y I\JIOTQCICLETAS DE. J,.OS 
ESTABLECIMIENTOS OE SA."'ºº y sebE' bE LA RESlON ,DE SÁLÜI) 
PARAOENTRAL , en su totalidad y et1feta .sat1sfacción, previa aceptación del 
s'mo de Re�E!PPión e intormarn. al Departamento de Abastecimiento Regional 
para efectos de confroly seguimiento del servicio. 

OTR·AS ,coNDlCIONES DEL SUMINISTRANTE 

6. La fecha de entrega. de, <1os productos de: COMPRA DE. ACEITES Y 
l,J.JBRICANTE;S PARA VEHlCULOS Y MOTOCICLETAS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y SEDE DE LA REGION PARACENTRAL 
DE SALUD esta estip.ulado en la presente orcen q.e, compra; que .reciba el 
suministrarte debidamente le!:]alizada, 

7. Los productos de ... Ja· com�ra (te ACEITES.Y LUBRICANTES PARA 
VEHJOUl..0$ 'l MOTOCICLETAS DE LOS ESTABLEQJMI.ENTOS DE SALUD 
Y Set>E .. DE LA REGION PARACENTRAL DE SALVO: al que la presente 
Orden se refiere será recibido a entera satisfacción 'CleJ Guarcl;:)lmacén de la 
Sede Regional quien ñrmará, sellara y techara el acta de. recepción de los: 
suministros. 

8. En caso que en el ,cursa de. la ejecu<:Hón de fa. Orden .de compra, Hubiera 
nece·si.clad detntroducirmodificaciónes a la misma, estas no poqrán lleyarse a 
cabo sin la autorización correspondiente solamente $9 tram'itaran 11;3.is, 
modiUcacfones que se soliciten por escrito y en Jas cuaies las parl$S 

Jnteresados estén en un todo de acuerdo. 


